
 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-005-1999-00661-00 

DEMANDANTE  
CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE 

AHORO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

DEMANDADO  ALVARO HERNAN LOPEZ DUQUE 

Asunto 
Remite expediente  

Informa liquidación patrimonial  

A.S.  2086V (546)                                        4 

 

En consideración al contenido del auto proferido el 5 de marzo de 2021, 

emanado del JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD1, y teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 565 del C.G.P., se ordena 

la remisión del presente proceso a dicha Agencia Judicial, a fin de que haga 

parte del trámite de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante. 

 

Al tenor de lo mandado en dicha norma, las medidas cautelares 

practicadas, es decir, el embargo y secuestro del bien inmueble identificado 

con M.I. 001-439713, quedara por cuenta del Juez que conoce de la 

liquidación patrimonial.  

 

Por otra parte, se ordena comunicar lo acá dispuesto al JUZGADO 

DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN2, toda vez que mediante auto 

del 20 de febrero de 2009, se tomó nota del embargo de remanentes 

solicitado mediante oficio 051 del 23 de enero de 2009. Correo: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gv.co  

 

 

                                    
1 40 03 020 2020 00138 
2 Radicado 2008-00337.  

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gv.co


Finalmente se informará a dicho Juzgado que sobre el pre citado bien 

también recae concurrencia de embargos en favor del MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN, a quién se le ordena comunicar lo acá dispuesto por intermedio 

de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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